
Lunes 8 de febrero de 1864. f

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iXTúm.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Xúm. 4726.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Listas electorales para Diputados á cor
tes.—Terminado en 31 de enero último el 
plazo para admitir las reclamaciones so
bre inclusión y esclusion de los electores 
comprendidos en la primera rectificación 
de las listas electorales que han de servir 
en el bienio próximo, he acordado de con
formidad con lo prescrito en el articulo 
26 de la ley electoral vigente, se publi
quen en el Bolelin oficial de esta provincia 
las reclamaciones de esclusion solicitadas 
á fin de que las personas á quienes com
peta puedan presentar á este Gobierno las i 
instancias documentadas para sostener su I 
derecho, siempre que lo hagan hasta el । 
dia 5 de marzo próximo inmediato: asi 
mismo se inserta relación de las erratas 
materiales contenidas en la primera recti
ficación de que se trata para su debido co
nocimiento. Palma 6 de febrero de 1864. 
—Juan Madramany.

Relación de las personas comprendidas en 
la primera rectificación de las listas 
electorales para Diputados á cortes, cu
ija esclusion se ha solicitado.

PRIMER DISTRITO.

Palma.
Electores cuya esclusion se solicita.

Mas y Gelabert D. Miguel, curtidor man
zana 36 por haber fallec do.

SEGUNDO DISTRITO.

Sóller.
Muntaner D. Juan Bautista alias Jurat, 

como comprendido en el art. 11 de la ley.

CUARTO DISTRITO.

Costilx.
Amengual y Arrom D. Juan por no pa

gar la cuota suficiente.
Arrom y Arrom D. Juan por id.
Costa y Esteva D. Miguel por id.

Sineu.
Gelabert y Antich D. Cristóbal, por no 

pagar la cuota suficiente.
Barceló y Gual D. José, por id.
Nuil y Oliver D. Juan, por id.
Vanrell y Fiol D. Juan, por id.
Ferragut y Amengual D. Antonio, por ¡ 

idem.
Munar y Oliver D. Bartolomé, por id.
Gil y Jaume D. Lúeas, por id.
Jaume y Gomila D. Bartolomé, por id. 
Vanrell y Balaguer D. Domingo, por id.
Balaguer y Vanrell D. Miguel, por id.

Petra.
Santandreu y Gual D. Francisco, por no 

pagar la cuota suficiente.
Nicolau y Bauza D. Miguel, por id. 
Oliver y Hprrach D. Miguel, por id.

QUINTO DISTRITO.

Felanitx.
Obrador y Salas D. Miguel Ramón, por 

no pagar la cuota suficiente.
Binimelis Vetle D. Miguel, por id.
Binimelis y Vetle D. Juan, por id.

Campos.
Mayol y Noguera D. Gregorio, por no 

pagar la cuota suficiente.
Suñer y Picornell D. Poncio, por id.
Oliver y Ginard D. Jaime, por id.
Oliver y Azopardí D. Juan, por id.
Garcías y Oliver D. Mateo por id.

Llummayor.
Ferretjans y Vidal D. Juan, por no pa

gar la cuota suficiente. , . |

■ Salva y Torrens D. Julián por id.
Socías y Mesquida D. Antonio María, 

médico, por id.

Algaida.
Pascual y Oliver D. Guillermo, por no

Relación ele las erratas materiales contenidas en la primera rectificación 
de las listas electorales para Diputados á cortes.

PRIMER DISTRITO.

Palma.
Dice.

Ayamans Sr. Conde de ma 51. — 229-4 rs. 
39 cénts.

Rocaberti y Veri D. Antonio, abogado.

Campomar y Palmer D. Pedro Juan cur
tidor. .

SEGUNDO

Valldemosa.
D. Pedro Juan Ferrer y Darder. D. Pedro Juan Juan y Darder.

Fornalutx.
D. Juan Estades y Muntaner, calle de San D. Juan Estades y Muntaner calle de San 

Bartolomé.—1816 rs. 6 cénts. . Bartolomé.—5816 rs. 6 cénts.

Alaró.
D. Antonio Villalonga y Baile, Can Gerdiu. 

Antonio Gamundí y Juan, Son Jordi. 
Jaime Fide y Ripojl, id. de Montaña.
Juan Rosselló y Pizá, id. de Can Man- 

telar.
Juan Roig y Garau, id. de Son Antera. 
Miguel Ordines y Fide Son Bargas. 
Sebastian Fide y Fide Calle del Milx.
Juan Homar y Vidal Son Coreó;

TERCER 

Inca.
D. Gabriel José Marcó y Socías, calle de D. Gabriel Jos.é Marcó y Socías, abogado. 

San Francisco.—817 rs. calle de San Francisco 1236 rs. 20 cents

pagar la cuota suficiente.
Fiol y Andrea D. Rafael, por id.
Bibiloni y Oliver D. Bartolomé, por id.
Garcías y Amengual D. Agustín, por id.
Ramonell y Juan D. Guillermo, por id.

Debe decir.
Ayamans Sr. Conde de ma 51—37294- rs. 

39 cénts.
Rocaberti de Dámelo y Veri D. Antonio, 

abogado.
Campomar y Palerm D. Pedro Juan, cur

tidor. *

DISTRITO.

D. Antonio Villalonga y Baile, can Geroni. 
Antonio Gamundí y Suau, Son Jordi. 
Jaime Fiol y Ripoll, id. de Montaña.
Juan Roselló y Pizá, id. de can Maño- 

las. •
Juan Borras y Garau, id, de Son Antera. 
Miguel Ordines y Fiol, Son Bergas.
Sebastian Fiol y Fiol, Calle del Mitx. 
Juan Homar y Vidal, Son Coreó.

DISTRITO.
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QUINTO DISTRITO.

Felanitx.
Obrador y Martí D. Ramón. Obrador y Masutí D. Ramón.

Algaida.
D. Antonio Oliver y Pujol, médico. D. Gabriel Oliver y Pujol, médico.

SESTO DISTRITO.

Mahon.
Antonio Pons y Pons, predio Buribeca vey.
Antonio Orfila y Carreras, id. Ambertonas. 
Antonio Carreras y Olivas, predio Mosup- 

tá amagot. .
Antonio Pasarius y Ferrer, id. de la Ar- 

ravaleta.
Antonio Cardona y Vidal, predio Torrelló.
Antonio Sintas y Carreras, Predio Torret.
Antonio Carreras y Gomila, predio Sona- 

rosa.
Bartolomé Rotger y Tarlavull, id. de la 

Arravaleta.
Bartolomé Olives y Goñalons, Predio Son 

Tretce non.
Bartolomé Meca y Crespí, id. de la Con

cepción.
Bernardo de Olives y Seguí, Calle de San 

Roque.
Francisco Costa y Janer, id. de la Arraba- 

leta.
Francisco Orilla y Carreras, Predio Besi- 

talfa. .
Francisco Borras y Mercadal, id. de Le- 

frentes.
Francisco Pons y Goñalons. predio Bir- 

siati. . .
Francisco Ponsetí y Gomila, Plaza del Prin

cipe. .
Gabriel Seguí y Vidal, Calle de Lifuentes. 
Guillermo Ignacio Serra y Saval, Calle de 

Deyá.

Antonio Pons y Pons, Predio Binibeca vey.
Antonio Orfila y Carreras, id. Aubertonas.
Antonio Carreras y Olives, Predio Mosup- 

tá amagat.
Antonio Pasarrius y Ferrer, id. de la Ar

ravaleta.
Antonio Cardona y Vidal, Predio Torelló.
Antonio Sintes y Carreras, Predio Torret.
Antonio Carreras y Gomila, Predio Sonar- 

rosa.
Bartolomé Rotger y Tallavull, id. de la 

Arravaleta.
Bartolomé Olives y Goñalons, Predio Son 

Tretse non.
Bartolomé Mesa y Crespí, id. de la Con

cepción.
Bernardo José de Olives y Seguí, Calle de 

San Roque. .
Francisco Costa y Faner, id. de la Arra

valeta.
Francisco Orfila y Carreras, Predio Ben- 

talfa, . .
Francisco Borras y Mercadal, id. de Ci- 

fuentes.
Francisco Pons y Goñalons, Predio Biniati.

Francisco Ponsetí y Gomila de José, Plaza 
del Príncipe.

Gabriel Seguí y Vidal, calle de Cifuentes. 
Guillermo Ignacio Serra y Savall, Calle de 

Deyá.

José Soler y Lignier, id. de las Moreras. 
José Lull y Comellas, Galle de Anuncivay. 
Juan Olives y Sintes, Predio Binifarell. 
Joaquín Ciar y Mayans, id. Cos de Gracia. 
Juan Seguí y Carreras, Predio Telats de 

baix. * •
Luis Pimier Vacarices^ id. Portal de Mar. 
Miguel Costa y Janer, Calle de la Arrava

leta.
Rafael Femenia y Gahona, Plaza del Prín

cipe.
Sebastian Fluxá y Andreu, id. de Isabel 2a. 
Tomas Villalonga y Villalonga, Predio To- । ranxer.

En Electores comprendidos en el

Guillermo Cintes y Pons, Farm.0, id de las 
Moreras.

José Fargas y Frontis, abogado, Calle de 
de San Alberto.

Marcelino Seguí y Mixel, médico, id. de 
Alonso 3o.

En Electores incluidos de nuevo por
Antonio Caimaris y Jarnet, Calle de las 

Moreras.
Pedro Pax Martínez, id. de la Infanta.
Gabriel Pons y Carreras, Predio Musul- 

tavell.
Jorge Seguí y Mercadal Cálle de la Mo

rera.
Jaime Nensio Pons y Carreras, id. de las 

Moreras.
José Carrerasjintes de Vigo, Calle Bastíor.

Lorenzo Pons y Monticilli, id. del Castillo. 
Nicolás Borras y Liado, id. Vieja. , 
Rafael Prieto y Caules, id. del Bastior.

SEPTIMO
Francisco Roselló y Cardona. 
Vicente Torres y Prats.

José Soler y Siquier, id. de las Moreras. 
José Lluch y Cornelias, calle de Anunicivay. 
Juan Olives y Sintes, Predio Biniparrell. 
Juaquin Ciar y Cardona, id. Cos de Gracia. 
Juan Seguí y Carreras, Predio Telatí de 

baix.
Luis Gimier y Vacarises id. Portal de Mar. 
Miguel Costa y Faner, Calle de la Arra

valeta.
Rafael Femenías y Gahona, Plaza del Prín

cipe. .
Sebastian Fuxá, y Andreu, id. de Isabel 2a. 
Tomas Villalonga y Villalonga, Predio To- 

raxer.

articulo 16 de la ley electoral.
Guillermo Sintes y Pons, Farm.0, id. de 

las Moreras.
José Fargas y Frontí, abogado, calle de 

San Alberto.
Marcelino Seguí y Michel, médico, id. de 

Alonso 3o.

haber adquirido el derecho electoral.
Antonio Caimaris y Jamet, Calle de las 

Moreras.
Bernardo Paz Martínez, id. de la Infanta. 
Gabriel Pons y Carreras, Predio Mosupta 

VelL
Jorge Seguí y Mercadal, Calle de las Mo

reras.
Jaime Nemesio Pons y Carreras, id. de las 

Moreras.
José Carreras antes de Vigo calle del Bas

tión.
Lorenzo Pons yMonlicelli, id. del Castillo. 
Nicolás Borras y Liado, id. Nueva. 
Rafael Prieto y Caules, id. del Bastión.

DISTRITO.
Franco Rosselló y Cardona.
Vicente Ferrer y Prats.

Palma 6 de febrero de 1864.—Juan Madramany._____________________________

Núm. 4727.
Sección de Estadística.—En circular de 

¡3 Junta general de Estadística fecha 22 
de enero último, se dispone la reunión de 

los datos referentes á diversiones y espec
táculos ocurridos en los años 1862 y 1863.

En su vista he acordado que los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
viíicia, dispongan sin pérdida de momento 
la formación de los estados, (con separa

ción de años) cuyo modelo se estampa á 
continuación, los cuales deberán hallarse 
en la sección de Estadística de esta pro
vincia dentro del término improrogable de 
quince dias á contar desde esta fecha.

Advierto á los Sres. Alcaldes que entre 

las Sociedades de recreo no han de com
prenderse las que tienen un ¡objeto esen
cialmente científico, y que por Juegos de 
pelota solo han de entenderse aquellos es- 
presamente construidos al objeto. Palma 5 
de febrero de 1864.—Juan Madramany.

Provincia de las Baleares. ihstrito municipal de Año de 186

\DO de las diversiones y espectáculos que han tenido lugar en este distrito municipal en todo el aflo de 186_________________________

TEATROS. SOCIEDADES. PLAZAS DE TOROS. CIRCOS.
JUEGOS

DE PELOTA.
Número

teatros.

Número 
de loca
lidades.

MÚMERO BE FUNCIONES. Número 
de 

plazas.

Número 
de locali

dades.

Número 
de 

funciones

ECUESTRES. GALLÍSTICOS.____

Dramá
ticas.

De 
ópera. ,

De 
zarzuela

Dramá
ticas. '

De 
música.

De 
baile.

Otras 
clases.

Número 
de circos.

N.° de 
funciones

Número 
de circos.

N.° de 
funciones

• •

i

■

■

■ . '
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Nvím. 4728.
Sección de Esladistica. — La Junta gene

ral de Estadística en circular de 20 de 
enero próximo pasado ha dispuesto la reu
nión de los datos referentes al número de 
individuos que en d862 y 1863 percibie
ron haberes de fondos municipales.

Para llevar á cabo lo preceptuado por 
la superioridad he acordado que los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
se sujeten á las reglas siguientes:
l .e Los estados deberán formarse con 

estricta sujeción al modelo que se estam

pa al pié de esta circular.
2 .a En ellos han de comprenderse no 

solo los individuos que percibieron haberes 
bajo la denominación general de sueldos, 
sino también ¡os que cobraron gratificacio
nes por servicios permanentes.

3 .a Que si un mismo individuo des
empeñó dos cargos comprendidos bajo dis
tintos conceptos, debe figurar en cada uno 
de estos.

4 .a Que se esprese por neta, tanto el 
número de individuos que figuren en cada 
concepto solo por gratificaciones, como el 
numero de los comprendidos á la vez en 
dos ó mas conceptos.

5 .a Que se esprese también por nota 
el número de mugeres que comprenda el 
estado en cada uno de gjs conceptos, y el 
importe de sus haberes.

6 .a También se espresará por nota las 
clases á que pertenezcan los empleados en 
cada uno de los conceptos que comprenda 
el estado.

7 .a Se formará un estado referente á 
1862 y otro á 1863.

Encargo muy particularmente á los se
ñores Alcaldes encarezcan á los empleados 
de su Secretaría, la necesidad de que las 
noticias que se reclaman en esta circular 
lleven el sello de la exactitud mas rigorosa.

Supongo que no habrá dificultades que 
vencer para la redacción de estos estados, 
por que las fuentes á que ha de acudirse 
son seguras puesto que la organización ac
tual de la contabilidad municipal aleja el 
temor de que pudieren padecerse equivo
caciones.

Los estados de que se deja hecho méri
to, deberán hallarse en la Sección de Esta
dística de esta provincia el día 20 del ac
tual. Palma 5 de febrero de 1864.—Juan 
Madramany.

Provincia de las Baleares. Distrito municipal Año de 186

ESTADO referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos municipales, é importe de sus sueldos en el ano 186

CONCEPTOS.

Administración municipal................................

Policía de seguridad...........................................

Policía urbana . . ............................................

Instrucción pública................................................

Beneficencia...........................................................

Obras públicas . . . ......................................

Corrección pública................................................

Montes................................................................

Etc. etc...................................................................

Número de individuos.
Importe de sus haberes.

Reales veilon.

Se continuará espresando los demas conceptos si algún otro hubiere que comprender.

Núm. 4729.
Subsecrelaria.—En la Gaceta de Madrid 

número 34 correspondiente al dia 3 del 
actual se halla inserta la Real órden si
guiente.

aPublicadas ya las listas electorales de 
primera rectificación, y llegado el plazo 
en que han de formarse las de segunda, he 
creido conveniente dirigir á V. S. algunas 
observaciones que, al propio tiempo que 
puedan servirle como regla de conducta, 
eviten las dudas y reclamaciones que sue
len surgir en estos casos.

Guiado del deseo de procurar toda faci
lidad para que pueda acreditarse el derecho 
electoral por aquellos que legalmente lo 
disfrutan y á los que por primera vez han 
de entrar en su goce, prevengo á V. S. 
que no perdone medio alguno, encargán
dolo asimismo á sus dependientes y subor
dinados. de proporcionar con la mayor 
brevedad posible cuantos documentos, da

tos y noticias se requieran, con el objeto 
de fundar las reclamaciones que se promo
viesen.

Usará V. S. de la mas severa imparcia
lidad y de su no desmentido celo por el 
sei vicio en las operaciones de rectificación, 
no tolerando ninguna falta, recomendando 
á los centros y oficinas que dependen de 
su Autoridad la observancia de estas pre
venciones, y facilitando los medios que 
crea oportunos para practicarlas, como 
certificaciones, listas de contribuyentes y 
cualquier otro documento que exista en 
esa oficina de su cargo ó en las de Ha
cienda pública; en la seguridad de que el 
Gobierno verá con satisfacción que á todos 
se dispensa justicia, y que á todos se les 
atiende con igual celo en sus fundadas re
clamaciones.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
febrero de t864.=Bcuavides.—Sr. Go

bernador de la provincia de...... »
Y he dispuesto se inserte en el presente 

Boletin oficial para su debido conocimien
to. Palma 6 de febrero de 1864.—Juan 
Madramany.

Núm. 4750.
D. Gerónimo Terres y Socias juet de pm 

del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Palma.
Quien quisiera hacer postura á una mesa 

y cama de caoba embargado á D. JoséPe- 
relló v Bosch y se vende judicialmente para 
pagar á D. Bartolomé Verd la cantidad de 
veinte y ocho duros y costas que adeuda; 
comparezca á este juzgado el dia veinte y 
dos de los corrientes á las doce de su ma
ñana, donde se admitirán las posturas que 
se hicieren y se rematará á favor del me
jor postor; como asi queda mandado por 
auto de este dia dado á instancia de dicho

Verd. Palma 4 de febrero de 1864.—Ge
rónimo Terrés y Socias.—P. S. M.—Fe
derico Sbert, secretario.

Núm. 4751.
D‘. Mariano deArmesto y Hernández, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Palma.

Por disposición de este Juzgado, y á 
instancia de Juan Palou y Soliv.ellas se sa
can á pública subasta 16 ovejas, que fue
ron embargadas á D. Pedro Montaner en 
el predio el Fangar, del término de la villa 
de Campanet, que se hallan depositadas en 
poder de Miguel Pericas de la misma villa, 
justipreciadas en 4 libras 15 sueldos cada 
una, y queda señalado para su remate el 
16 del que rige á las doce de la mañana 
ante el Juez de paz de la referida villa.

Lo que se anuncia por este edicto para 
conocimiento de los licitadores, advirtién-
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dose que ,c! comprador deberá satisfacer de 
propio los derechos de subasti y remate. 
Palma 3 de febrero de 18GÍ —rMariano 
de Armesto y Hernández. — Pin su man
dado.— Pedro Gaza.

Art. IG. La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo se considerarán 
como premio y ventaja, que se concederán 
únicamente á los que hubieren servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando ade
mas su buen comportaminto en las lilas.

En su consecuencia, si en alguna oca
sión el número de plazas vacantes fuéra 
menor que el de los que aspiren á conti
nuar ó ingresar de nuevo en el servicio, 
serán preferidos en sus clases respectivas los 
que soliciten hacerlo por mayor número de 
años, y en igualdad de estos los que reú
nan informes mas favorables. Los mozos 
quese alistaren voluntarios acreditarán sus 
buenas costumbres, y no haber sido pro- 
cesauos y condenados por ningún delito. 
Todos los que se empeñen de un modo ó 
de otro voluntariamente, han de reunir la 
aptitud física que ¡a ley de reemplazos pre
viene, y cumplir dia por dia todo el tiem
po de su compromiso. Se esceptúa de es
ta última regla, única y esclusivarnente el 
abono de tiempo originado por una guer
ra nacional contra el estrangero cuando 
la campaña esceda de seis meses, en cuyo 
caso el tiempo de abono que tuvieren se 
considerará servido para los derechos al 
premio.

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los 
plazos de tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
y ocho añus, ó por uno ó dos en caso 
de guerra, ó cuando el Gobierno lo cre
yere conveniente. Al vencimiento del plazo 
del primer empeño podrá admitirse otro 
nuevo, y sucesivamente otros con tal que 
al finalizar el último no 'escendan los 
aspirantes do la edad de 45 años. Se 
eseeptúau de esta regla el cuerpo de Guar
dia civil, los obreros de Artillería, In
genieros, Administración militar y compa
ñías sanitarias, que podrán gozar de los 
beneficios de la ley basta la edad de 50 
años, cuando á juicio de sus Jefes reunan 
circunstancias que hagan conveniente su 
continuación en el servicio.

Art. 18. Todo empeño contraido por 
un individuo perteneciente al ejército, 
Guardia civil y á la infantería de Marina 
para continuar en el servicio le dará 
derecho:

Por un año al percibo de 300 rs. en 
el dia en que principie el plazo, y al de 
400 en el que concluya.

Por dos años al de 400 y 1.000.
Por tres años al de 500 y 1.800.
Por cuatro años al de G00 y 2.600.

-Por cinco años al de 700 y 3.600/ 
Por seis anos al de 800 y 4.600. 
Por siete años al de 900 v 5.800. 
Por ocho años al de 1.000 y 7.000, 

abonados siempre en igual forma. El 
Consejo, sin embargo, queda autorizado 
en casos muy especiales y debidamente 
justificados para entregar á los reengan-ha
dos la parte del premio correspondiente 
al tiempo qne# hubieren servido. Cual
quiera que sea el plazo de estos empeños 
disfrutarán ademas los que los contraigan, 
sean enganchados ó reenganchados, un . 
real de plus ó sobrehaber diario con car
go al fondo de redenciones.

Art. 19. Los sargentos y cabos licen
ciados del ejército, Guardia civil é infante
ría de Marina que vuelvan ai servicio an
tes de terminar el plazo de cuatro meses 
desde la fecha de su licénciamiento ten
drán las mismas ventajas que se conceden 
por el art. 18 á los que continúan en él; 
y para que puedan ser efectivas, no se 
proveerá en los cuerpos la cuarta parte de 
las vacantes que de esta clase resultaren 
en cada licénciamiento ó pase á provincia
les hasta después de trascurrido el plazo 
de los cuatro meses, que aquí se les con- ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Mo'narqufa española, Reina de las 
Españas. A todos los que la presente vie-^ 
ren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se sustituyen los ar
tículos siguientes á los que de igual nu
meración comprende la ley de 29 de no
viembre de 1859, que quedan suprimidos, 
á escépeión deí28, que en unión del 29 

. y 30 tomarán la numeración de 29, 30 
y 31.

Arl. 4.c La cantidad (píe ha de entre- 1 
garse por la redención de! servicio militar, 
en los términos establecidos en la ley de 
reemplazos, será de 8.000 rs. fuera, del 
plazo consentido por el artículo 152 de la 
ley de reemplazos, las clases -le tropa de 
los distintos cuerpos del ejército, Guardia 
civil é Infantería de Marina podrán asi
mismo redimirse á metálico del servicio 
militar cuando á juicio del Gobierno 
de Su Magostad sea justo y conveniente 
otorgar esta gracia al que lo solicita. La 
cantidad que en tal casó deberá entregarse 
por los interesados sera de 1.200 rs. por 
año ó fracción de año que les falte para 
umplir su empeño; paro si el Gobierno 
■ gas.! conveniente variar uno y otro tipo 

• ri'dunciGn, podrá verificarlo por un Real 
decreto acor-lado en Consejo de Ministros, 
en vista -leí informe que se espresará en 
el art 13, y oyendo al Con-ejo de Estado I 
en pleno. La variación por lo que respecta al 
que ha de servir en una quinta se hará 
precisamente con un mes de anterioridad al 
dia del sorteo á que se refiera.

Art. 10. Para* el despacho ordinario 
de los asuntos, llevar la firma y comuni
car sus acuerdos, el Consejo podrá delegar i 
sus íunciones en uno de los Vocales del 
mismo, el que, previa la aprobación del 
Gobierno de 8. M., tornará el nombre de 
Vocal gerente, y disfrutará por este cargo 
la retribución que se considere oportuna.

Art. 11. Tendrá ademas el consejo un 
Secretario y los emplea-Ios y dopen líenles 
que se juzguen indispensables para el de
sempeño de sus atribuciones, y la dotación 
oportuna de la cantidad necesaria para to
dos sus gastos.

Los empleados en dicho Consejo, disfru
tarán los derechos pasivos que correspon
dan á sus años de servirlo, en consonancia 
con los que otorgan ú otorgaren las leyes 
del reino á los demas funcionarios del Es
tado nombrados de Real orden.

Art. 15. El reemplazo de las baias 
que produzca en el ejército la redención 
del servicio militar se verificará con los 
individuos de las clases de tropa que cum
plido su empeño, quieran voluntariamente 
continuar en el servicio, sentando otro 
nuevo en los términos y con las condicio- 
qne se determinarán en los artículos 17 
y 18. Los que se reenganchen por un pe
ríodo de ocho años, dentro de lo« seis me
ses últimos del compromiso que tuvieran, 
se les condonará el tiempo que les falte 
para cumplirlo. A falta de unos y otros 
en número bastante para cubrir las bajas, 
se admitirán licenciados del ejército, y á 
falta de estos últimos los mozos que no 
hubieren servido y se alisten voluntaria
mente. ■ 

cede. Si estos mismos sargentos y cabos, 
después de trascurridos los cuatro meses 
solicitasen la vuelta al servicio, serán 
admitidos únicamente en la clase de sol
dado para empezar de nuevo su car
rera. .

Art. 20. Cuando-por el completo re
emplazo de las bajas causadas en el ejér
cito por la ledencion hubiese necesidad de 
recurir al alistamiento voluntario de los 
licenciados del mismo y de mozos que no 
hayan servido, podrá admitirse á unos y 
á otros por los plazos de cuatro, cinco, 
seis, siete úocho años. Pero si los mozos, al 
contraer su empeño, no se hallaren aun 
libres de responsabilidad en las quintas 
de sus respectivas edades; y fueren decla
rados luego soldados por su propio nú
mero en el sorteo, cesarán cuando este 
suceda en el goce de todas las ventajas de 
su empeño. Este se estará en aptitud de ¡ 
contraerlo desde el dia siguiente al en que 
el interesado cumpla 20 años de edad sin 
que esceda de 35.

Art. 21. El enganche voluntario por 
cuatro, cinco seis, siete y ocho años dará 
derecho á un premio igual al que para los 
reenganchos por el mismo tiempo se esta
blece en el art. 18, con la diferencia que ¡ 
se espresa en el modo de entregar la can
tidad marcada de primera cuota. Si el en
ganchado estuviere libre de responsabili
dad personal de la quinta, se le dará la 
mitad el dia de su compromiso, y la otra 
mitad á los seis meses; y si el mozo no 
estuviere libre de la responsabilidad de la 
quinta, no percibirá la segunda mitad has
ta que justifique haber quedado libre de 
aquella róspónsibilidad. El plus ó sobreha
ber para los de condición de enganchados, 
estén- ó no libres de responsabilidad de 
las quintas, será de un real diario en 
todas las armas é institutos del ejército, 
Guardia civil é infantería de Marina.

Art. 22. Las cantidades fijadas como 
premio de la continucion ó ingreso en el 
servicio no . podrán cederse . ni cam
biarse por otra gracia , ni serán en 
caso alguno secoestrables: ellas, sin em
bargo erarán sujetas á las alteraciones con
siguientes cuando varíe el tipo de la reden
ción. También él Gobierno, á propuesta 
del Consejo establecido por esta ley y oyen
do al de Estado, podrá aumentar la can
tidad del premio y distribuir sus entregas 
en otra forma si así lo aconsejase la espe- 
riencia y lo permitiese la acumulación de 
capitales en este fondo. De estas alteracio
nes se dará siempre conocimiento á las 
Cortes.

-Art. 2í. Los sargentosque devenguen 
derechos á premio pecuniario y asciendan 
á Oficiales; los que sean destinados al Real 
Cuerpo de Alabarderos y cualquiera de los 
enganchados y reenganchados que se les 
destine al de Carabineros del Reino ó á 
otro que no se reclute por la via de las 
q ’iutas, perderán sus derechos y se les 
liquidarán sus cuentas, percibiendo al as
cender ó ser trasladados la parte de pre
mio correspondiente al tiempo que hubie
sen servido, ajustándose por fin del mes 
en que ocurra uno y otro.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército, 
sea cualquiera la causa que lo origine, 
trasmiten por completo á sus legítimos he
rederos los derechos que tuviesen a! pre
mio, cuando estos fuesen hijos, viuda ó 
padres del finado.

Fuera de estos casos, si el fallecimiento 
ocurre en función de guerra ó de resultas 
de heridas recibidas en actos del servicio, 
se considerará devengado todo el tiempo 
del empeño para los efectos hereditarios, 
abonándose de consiguiente por el fondo 
de redención la cantidad total. Si la de
función proviene de* enfermedad natural, 

se contraerá el derecho al tiempo servido.
Art. 28. Los suplentes de mozos de

clarados quintos que menciona el art. 92 
de la ley de reemplazos, cuando estos re
diman su suerte, recibirán aquellos, ol ser 
licenciados y del fondo de redenciones, 
tantas octavas partes del tipo de redención 
como años ó fracciones de año hayan es
tado en las filas por el númeno que han 
suplido. En este caso el suplente será con
siderado, páralos efectos de la compensa
ción entre la redención y el enganche corno 
enganchado por los años qne le hubieran 
sido abonados en metálico.

Dado en Palacio á veintiséis de enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. =YO 
LA REINA.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Lersundi.

^Gacela del 29 de enero.')
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GUIA SEGURA DE CARTILLAS, 
amillaramienlos, estados resúmenes, re
partos y apéndices á los cuadernos de li
quidaciones, con un apéndice publicado a 
mediados de diciembre de -1859.-Cues
ta 18 rs.

GUIA FACIL SENCILLA Y COMPLE- 
la de la contribución de consumos. 2.a edi
ción. Un cuaderno de 114 páginas en 4.° 
prolongado, que solo cuesta, 8 rs.

BASES Y REGLAS PARA HACER 
los repartos de la contribución territorial. 
Esta obrila contiene todas las instruccio
nes necesarias sobre el modo de hacer 
los repartimientos, libretas cobratorias, 
nombramientos de peritos repartidores^ etc. 
En una palabra: aquellos que por su mu
cho coste no puedan proporcionarse la 
«Guia completa de repartimientos de in
muebles,» encontrarán en esta cuanto ne
cesiten saber respecto á dichos trabajos» 
escepluando, las tarifas. - Cuesta 4 rs.

GUIA COMPLETA DE REPARTIMIEN
tos de inmuebles 2.a edición, corregida y 
aumentada. Esta obra, cuya adquisición 
ha sido recomendada por algunos señores 
Gobernadores, consta de 402 páginas en 
folio y contiene, ademas de'tc(las las ins
trucciones necesarias sobre el modo de re
dactar los repartos, libretas cobratorias v 
espedientes sobre peritos etc., 2151 tari
fas que empiezan con la de 1 céntimo 
de real por 100 y concluyen con la de 
21 rs. 51 céntimos.—-Cuesta 60 rs.
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